
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 50 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

EJECUTANTE PEDRO ANTONIO GIL MARTÍNEZ 

EJECUTADA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN- UNP 

RADICADO 76001-33-33-009-2018-00281-00 

 
 

Vista la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda realizada por 

la apoderada judicial de la parte ejecutante1; el Despacho, dando aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., ordenará correr traslado de 

la solicitud del ejecutante por tres (3) días, a la entidad ejecutada. 

 

Como conclusión de lo anterior, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI;  

RESUELVE 

 

ÚNICO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 numeral 4º del C.G.P., 

CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la entidad ejecutada, de la 

solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda formulada por la 

parte ejecutante, para que se pronuncie sobre ella dentro del término, haciéndole 

saber que en caso de no haber oposición se decretará el desistimiento sin condena 

en costas. 

 
XPL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO  
JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1 Anexo 006, expediente digital. 
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